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SÍCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OnCIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOUETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonser-
Tar los BOLETINSS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá -verificarse cada aSo. 

i PUBLICA LOS LUNES, MiBRCOLBS Y V i m * 

Se oaseribe en la Contaduría da la Diputación proTlneial, i cuatro pe-
•etaa ebituenta eóntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j quince 
pesatas al aSo, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital ee har&n por libranza del Giro mutuo, admi-
iiéadoae solo sellos en fas anncripcioneB de trimestre, y únicamente por la 
fraeel¿B de . peseta que resulta. Las suscripoionea atrasadas s« «obran 
son aumento proporcional. 

Los Aytmtamiontos da esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
sn los números de este EOLSTÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre de lí*05. 

Loe Juzgados municipales, ein distinción, diez pecetas al año. 
Ntímaroe sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coneerniante al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, (echa H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

PARTEjOFICíAL | 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(O. o. & . ) y Su Augusto 
Hijo al Principe dé Astu
rias, óoníinúan; sin' no ver 
dad' e i su importante sa-
•ju'A... 

; De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 0' 

del día 9 de Febrero) 

MINISTERIO DE LA QÓBEENA.OIÓN 

' REALES ÓRDENES 
RemilHo á iDfjrcne <ie la Junta 

Central del Cerso electoral las con-
eultas formuladas por los Presiden
tes de las Juntas provinciales de 
S-'.r.tacder y Pontevedra y el Je la 
tnnnicipal de Villanueva de Alcar-
riete, respecto i si debe precederse 
desde luego á designar los Presi-
Gentes de Mesas electorales, dicho 
Alto Cuerpo dice ¿ esto Ministerio 
con f 'cha 10 del corriente lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Eu vista de las con
sultas formuladas pov los Presiiien-
tes de las Juntas provinciales del 
Censo de Pontevedra y Santander y 
por el de la municipal de Villaoueva 
de Alcardete, respecto á si debs pro-
cederse desde luego á la designa
ción de Presidentes de las Mesas 
electorales ó suspenderse é s t a hasta 
que se halle publicado el nuevo Cen-
EO¡ y 

Considerando que para que pueda 
hacerse en la forma que oetermina 
el u n . 36 de la ley Electoral la de
s ignac ión do los Presidentes y su
plentes de las Mesas encargadas de 
presidir las votaciones son indispen-
BU bles las tres listas electorales de 

cada Secc ión , de que habla el ar 
t iculo 34, las cuales hxa de sacarse 
de las definitivas que se publiquen 
en los Boletines Oficiales después de 
ultimado por el Ins t i tu to Geográf i 
co y Estadís t ico el nuevo Censo: 

Considerando a d e m á s que, s e g ú n 
dispone e l a r t . 3." de los adicionales 
i dicha ley, mientras el citado nue
vo Censo uo es té en v igor se l leva
rán á cabo las elecciones que resul
ten necesarias con arreglo á la-le 
glelación anterior; 

Lo Junta Central de mi presiden
cia, en sesión de hoy, ha resuelto 
contestar á dichas consultas man i 
festando que en la actualidad no 
existe medio hábil de ejecutar lo 
dispuesto en los a r t í cu los 32 á 36 de 
la ley Eléctoral hasta que se haya 
publicado el nuevo Censo, en cuyo 
momento se fijará por quien corres
ponda la fecha en que los preceptos 

'contenidos en dichos a r t í cu los de
ban cumplirse. 

V de acuerdos. M . e í K e y (Q. I) . G.) 
con el ilustrado informe emitido por 
dicha Junto, se hn servido resolver 
con ca rác te r general como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos proce
dentes. Otos guarde á V. 1. muchos 
años . Madrid 28 de Enero de 1908. 
—Cierta.. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

d e . . . . . 
(Sactta del día 29 de Enero) 

l i m o . Sv.: Vista la instancia d i r i 
gida al Ins t i tu to de Refirmas So
ciales por la Junta local de Refor
mas Sociales de Barcelona, pidiendo 
modificación de la regla 17 de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1904: 

Resultando que, s e g ú n se mani
fiesta eu dicha solici tud, en la pro 
vincia ex is t ían 22 Juzgados de p r i 
mera instancia, de los cuales 10 
per tenec ían á Barcelona, si bieo las 
poblaciones de Bidalona, San Adrián 
de Besos, S a n t a Coloma de Gra-
manet y Sarr iá formaban parte de 
la demarcac ión ó terr i torio de a lgu
nos Juzgados de la capital, y que 
si se temase al pie de la letra la 

frase de la regla 17 de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1904, cabeza del 

partido judicial correspondiente, p i -
ri-ceria como que Barcelona no h V 
bia de elegir m á s que uu Vocal y 
un s u p l e ü t e ; pero en tal caso resul
ta r ía que el resto de la proviucia; 
con menos habitantes é industrias 
que la capital, contar ía dentro de la 
Junta provincial uu n ú m e r o de re
presentantes doce veces mayor que 
el de Barcelona,- y que los repre
sentantes de las cuatro poblaciones 
expresédas serian los á rb i t ros de la 
votac ión a r reunirse con un solo 
representante de Barcelona; que por 
estas . consideraciones en tend ía la 
Junta local debían ser 22 los indi 
viduos que formaran parte de la 
Junta provincial , es decir, tantos 
como los Juzgados de primera ias-
taucia respectivos: . 

Resultando que en 27 del propio 
mes de Diciembre con tes tó el l a s t i -
tu to q u é , si bien en las manifesta
ciones de la Junta, local habia do 
fondo de justicia y de razón, no. 
estaba la cues t ión circunscrita ú n i 
camente á Barcelona, pues se halla
ban en circunstancias a n á l o g a s Ma
drid, Valencia, Bi lbio y otras capi
tales de gran desarrollo industrial , 
y que a d e m á s contaban t ambiéu 
con más de un Juzgado de primera 
instancia, estimando el Ins t i tu to , 
paru que las modificaciones á lo le 
glslado tuvieran uu c a r á c t e r gene 
ral, y en a tenc ión á que en algu
nas de las capitales expresadas se 
hibiao ya constituido las Juntas 
próviocia les , debía demorarse la re
forma hasta las elecciones de 1903; 

Resultando que eu 18 de Noviem
bre p róx imo pasado se dir ige de 
nuevo al Inst i tuto la Junta local 
de Reformas Sociales de Barcelona, 
manifestando que en la elección pa
ra designar el Vocal de la provin
cial ha quedado Barcelona sin re 
p resen tac ión alguna, y para que 
cese la anomal ía de que esto ocurra 
con la ciudad más industrial de la 
Nac ión , insisten en el ruego formu
lado ante el Inst i tuto el 12 de D i 
ciembre de 1906: 

ConsiderauJo que si hay razones 

para atender á la propuesta de la 
Juntu local de Reformas Socialos de 
Bi rco loo» , existen otras poblacio
nes en circuastuuciaa a n á l o g a s , en 
las cuales viene ya funcionando la 
Junta provincial : 

Considerando queja modif icac ión 
solicitada debe ser extensiva a otras 
poblaciones, pero conviene esperar 
á la renovac ión que h i de efectuar
se á fines de este año , s e g ú n la Real 
orden de S de Agosto dá 1901; " 

Oído en pleno el. lus t i tú to úe Re-: 
formas Sociales, y de acuerdo con 
su informe; 

S. M . el R-jy (Q D. G.) se ha 
servido disponer que, á part ir de la 
próxima reoovacioo. se observen las 
siguientes.reglas: 

. 1 . ' Aquellas capitales que ten
gan m i s de uu Juzgado d-j primera 
instaocia, t end rán tantos represen-. 
tantea- en la Juuta. p rov ioc ia l ' de 
Refirmas Sociales cuantos sean di - -
chos Juzgados. . 

2. " Donde los Juzgados . de la 
capital uo teugau ag-regado n i n g ú n 
pueblo, la Junta local de Reformas 
Sociales des ignará por votac ión tan -
tos representantes para la p rov in
cial como sean los Juzgador, y en 
las capitales que tengan Mu nuipios 
agregado?, las Juntas locales de 
és tos , unidos al Delegado de U Jun -
ta local de la cabeza del partido, 
d e s i g n a r á n un número de Vocales 
de la provincial igual al de Juzga
dos, decidieudo la suerte caso de no 
ponerse de acuerdo para la e l ecc ión . 

3. ' Cuando sean varios los pue 
blos agregados á los Juzgados de la 
capital , las Juntas locales procede
rán en la forma sefialad»; enten-
diéadoso siempre que por aquellos 
Juzgados de cada capital da las de 
España que no tengan n i c g ú i pue
blo agregado, la Junta local t e n d r á 
derecho por si sola n elegir un re
presentante para la provincial. 

De Real orden lo digo á V. I . & 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I . muchos a ñ o s . Madrid 29 (te 
Enero de 1908.—Cierm. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Qoceta del día 30 de Enero). 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

OONTADÜKÍADE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Febrero de 1908 

Dietnbuciót i tlefootlos por grupo-? <le couuoptos pnra eatist^cer las obliga 
ciónos que vouceo en dicho mes, la cual forma la Contadur ía provin
cial eo cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Aposto de 1903. 

URUPOS POR CONCEPTOS 

Gtulos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y repuraoiones en el Palacio proviu 

c i a l . 
Ins t rucc ión públicu: Personal y matennl 
Prisión Correccional: Personal, m iterifil v socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las CISÍS de Expó-uto* y d i Maternidad y 
snddos del personal de estos Rsf,»blecimie'itos 

Suscripciones de ubra-i CMutidu-iK y publicación del BOLE
TÍN OFICIAL. 

Deudas: Pago á cuenta de las deinlas coutraidaH., 
bastos generales: Pago de obligiciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos. 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SOMAN HSTIS GASTOS. 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representac ión del Sr. Presidente de la Diputación 

y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficina-!... 
Compra y reposición áe nerramienUs para las carreteras.. 
Gustos imprevistos , 

SUMAN ESTOS BASTOS. 

Gastos wlmtarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincia l . 

. H E S U . H E V 
Importan los gastos obligatorios é i n e l u d i b l e s . . . . . . . . . 

I d . i d . ,' i d . diferibles . 
• I d . i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Veielat Ott. 

400 
5.300 
2.000 

26.000 

1.5 )0 
1.000 

1.000 
7.000 
1.000 

4&.'200 < 

700 
1.000 

100 
8O0 

2.600 

chos que les asisten, reprodúcese á con t inaac ión el articulo del Keal de
creto que se refiere á provisión de interinidades. 

A r t . 22. Las Juntns provinciales proveerán , con ca rác te r ir . tnrino, las 
vacantes que ocurran eu las Escuelas de Muestres ó Maestras, cuya dota
ción sea ii.ferior & 825 

Los Mueet'os aspirantes I m á n constar en su instancia, d i i i g i l'i al si- 3er 
Gobernador Presidente, i» Escuela ó Escuelas que pretenden, encurto hu
biere varias vacai.tes, a c o m p a ñ a n d o á la tostabCia hoja de servicios oe-
bidamente documentada y reintegrada, los que los hayan p ¡ o s u d o , ó 
copia del t í tu lo profesional que posean, los de nueva entrada. 

León 4 de Febrero de 1908.—El Secretario interino, Miguel Bravo. 

OFICINAS UK HACIENDA 

1.500 

45.200 
2.800 
1.500 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Adminis t rac ión de Hacienda 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de 3 
del corriente una circular llamando 
la a tención de los Avu.'.tomientos 
acere i del deber que les incumbe 
de realizar la recaudación del pr i 
mer trimestre del impuesto de con 
somos, y de que se verifique >'l m 
greso en el Tesoro, y csiu Delega
ción se cree en el cuso de llamar por 
su parte la a tenc ión de los señores 
Alcaldes, á fin de que adopten las 
medidas oportunas para que se cfac 
túe la recaudac ión , y se ingrese 
dentro del ptesente mes. 

Al propio tiempo, debo de comu
nicarles q u é dentro del mes actual 
fcQ pondrán al p(>go las nóminas de 
los recargos de industrial del 4.° t r i 
mestre. y muy eu breve las del 1 
por 100 ue formación del padióo de 
cédu:as personales y de matricula 
del año de 1SI07; debiendo advertir, 

, que para el cobro ue e-tas ú l t imas , 
i deberán los Sres. Aloildes y Secre

tarios hacer la oportuna reclama
ción por medió de > fioios dirigidos á 
estas Oficinas, pu^s asi-lo ha dis
puesto la O -de'iación de Pa^os del 

49.300 

Importa esta dis t r ibución de fondos del presupuesto prov íoc ia l para el 
mes de Febrero d') este año , la cantidad de cuarenta y nueve mi l trescien 
tas pesetas. - .- ' : 

León 28 do Eiiiírn de 1908.—El Oontedor, i&ÁwtfiM PoM&Ulá.' : :: 
Sesión de 30 de Enero de 1908.—tur Cómisió . í , -previa d í o l . r a c i ó n de 

urgencia, acordó aprobar la nrese'ite' d is t r ibución de fondos, c o j o porme-
ñor publicará ei: el BOLETÍN ÓPICUL <I JOS .'debidos .ef-ctos — E l Vice-, 
prepirteote. Luis de Miguel S Aláiz .— El Secetanq, ' Vicente Prieto 

JUNTA. PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesió en el Real decreto fech i 20 d'i Di -

ciembte de 1907, se a L i i n c i a n al púolicu por medio de este BUIETÍN OFICIAI 
y del anuncio fij «do eo el tablón colocado eo U Diputación provnici:<l, las 
'siguientes K-cuelas, que Sr bailan vacantes para su provisió'i iu tcnou, 
concediéooofe un plazo de cinco días para la p resen tac ióa de solicitudes, 
A contar desde el siguiente á la insercinu en ei BOLETÍN OFICIAL. 

Escuelas vacantes Ayuntamiento 

Gestoso l O e u c i » . . Incompleta m i x t 
La E'Cina. 
Valporqnero de Vrg-.-

cetvera 
Tilli.lbr.fin y Solanillu. 
Genicer 
Santa M.na do Ordás. 
V.forcos y A r g a ñ u s o . 
Cásasela 
Orollo ( s u s t i t u c i ó n ) . . , 
PiilaLquinos , 

Ozunla 
Cabafi-.s-Raras , 

Ercina Idem.. 
I 

Clase 

Veg .ctHvera. . . 
Valüi fresno 
Cárii.eties 
Santa Maria de Ordás . . 
Rabanal del Camino. . 
GiAüi-fes 
Villab'/ciO 
Vi.luoueva uo las Man

zana? 
Poof irra'ja 
Ciib-iüas-Raras 

M e m . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Sueldo 
PlasTcta. 

500 
500 

00 
500 

00 
500 
500 
500 
2á0 

Idem 500 • 
Idem '500 » 
Elemental de n iños '312 50 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documatiLación que necesitan como á los d e m á s dere-

Ministerio de Hicieuda eu (tí ue 
Enero próximo pasado, reiterando 
dicha orden en 28 del mismo mes, 
por locua!. y habiéndose devuelto por 
dicho Centro la nómina del ejerci
cio de 1S98 99, á causa de no ex
presarse en la misma les nombies de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios que 
d e s e a i p f S a l ó n dichos c a r a o s en 
igual a ñ o , ni constar q u i ¿sti-s h u 
bieran hocbj la oporm .a r«.-l .ina-
ción, se hace pteciso lo i f c t i i i n 
para que puedan percibir lac; ca i i t i -
d .des correspondientes ul repetido 
a ñ o . 

Y.esta Delegsc ión , deseosa siem-
pre de que tanto.tas autoridades lo
cales coma los Seo reta r i t s de los 
Municipios realicen las cantidades á 
que tienen derecho, lo hace i úbl ico 
por medio del periódico . f i c i a l , n -
petando en justa reciprt c¡ Jan que 
aquellaseutidades c o n t i n u a r á o pies-
táudola su c o o p e r a c i ó i . no sólo en 
lo que se refiere al ingreso eu el 
Tes iro del impuesto de consumos, 
sino t ambién en los de los d e m á s 
impuestos, como 20 por 100 de pro
pios, 10 por 100 do f.prnveeli .mieo-
toa forestales. 10 por 100 de pesas y 
medidas é impuesto de pag .s. etc. 

León 6 de Febrero de 1908 — E l 
Delegado de Haciendo, Juau l g n a -
ció Moi-nlfiü. 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . 

Ejercicio de 1908 
• C O N T A D U R I A . 

Mes de Febrero ' 
Dietr .bución oe fondos que para satisfacer las obligaciones del preeup^sto 

municipal , durante el referido mes, forinti la Cónt id i i r i a con arreslo á 
lo que precoptúnn el páTi-f i , l . " , a r t . 12 del Real decreto de 23 de D i 
ciembre de 1902, la Rea! orden aclaratoria del mismo de 28 ue Enero de 

' 1 9 0 3 y .Real, decreto de 27 de Agosto del mismo año . . . ' 

1.°—Gastos obligttorios de ':pago inmediato -

Segures de. incendios, suscripciones, contribuciones é i m 
puestos á biei.es' comunales, coi iservacióu y . reparación 
de loa mismos',, deudas, cargas, jornales y habepes á . se i -
vidori-s del Ayuntamiento é individuos de Clases p..sivis 
cuyas usiguaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y ¿ t ros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip
ción de la ley 

'i,"—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural , cons t rucc ión , conservac ión y repa 
ración d-» obras cuyo coste corresponoe al M u n i c i p i o . . . . 

3.°—Gastos di carácter voluntario 

Para todus los do esta clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . . 
Idem los i d . i d . de i d . diferible 
Idem los i d . de c a r á c t e r vo luntar io . . 

Total general. 

Pailas Ott. 

8.579 ¡ 8 

1.750 > 

891 66 

8.579 18 
1.750 » 

891 66 

11.220 84 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas oí ce mi l d i s -
cientns veinte pesetas y ochenta y cuatro c é n t i m o s . 

Astorga 23 du Enero de 11108.—El Contador, Paulino P. Monteserin. 
t E l Ayuntamiento , en sesión de este día, ap robé l¡i d is t r ibución de fon

dos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador c iv i l tle la 
provincia, á los efectos legales, y para su inserc ión en al BOLETÍN OFICIAL 
d é l a misma.—Astorga 25 de Enero de 1908.—El Secretario, T iburc io 
Argüel lo A l v a r e z . — V . ° B . " : E l Alcalde, P .Alonso. t 
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A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . - C O N T A D U R I A 

Mes de Febrero Ejercicio de 1908 

.Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
nmoicipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1.", art . 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo fecha V8 
de Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado a ñ o de 1903 

1.*—Qaslos oitigalorios dt pajo inmcdiito 
Seguros, contribuciones é impuestos relativos & los bienes del 

Municipio y conservac ión y reparac ión de los m i s m o s . . . . 
Suscripciones 
Atenciones de la Caso- i s i lo de Mendicidad, socorro y conduc 

ción de pobres t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 
i n f . t r u c o ó o pública oficial 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudac ión y admin is t rac ión de dicho impuesto 
Interesas de emprés t i to s 
Deudas, censos y cargos 

-Coutiugttiite provincml 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipc ión de la ley 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , é individuos de clases pasivas que no ezce 
dan de 1.000 pesetas anuales 

PESBTAS Ora. 

TOTAL. 

2.°—Qastoí obligaioriM dt pago diferiile 

Haberes i las clases pasivas cuya re t r ibuc ión exceda de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re
p re sen t ac ión de la Alcaldía 

•Policía urbana y rural • -
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al M u n i c i p i o . . 

TOTAL. 

3.°— dáteos de e tricler voluntario 

Para los de esta Indole. 

Resumen general 

' Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . de i d . diferible 
I d . los i d . - de ca r ác t e r voluntar io . . 

TOTAL GBNERAL. 

190 > 
UO » 

2.050 > 
627 » 

13.126 » 
5.378 10 
2.661 • 

12.396 25 
3Ü0 • 

9.000 

45.888 35 

730 
1.500 

250 

325 

2.805 • 

2.000 .»' 

45.888 35 
2¿805 » 
2.000 > 

50.693 35 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas cii.cueutu m i l 
' Seiscientas noventa y tres pesetas y treinta y cioco c é n t i m o s . 

León 29 de Enero da 1906.'—El Contador, Vicente Rv i t . 
' , lAyur / tamieuto constitucional de León.—Sesión de. 30 de Eoero de 

1908.—Aprobada: Kemitasé .a l Qobierno de p'roviocU ¡i los efectos lega
les.— JUal¡o.—P. h..'del E. A . : , /OÍ¿.Aiteí i > n í t ó , Secretario.. 

•AlcaMiti conslítucioml dt 
Palle de íinottedo 

S e g ú n me par t i c ipm Dionisio 
•Diaz y Rumuiildo Lcípez, de este 
Mucicipio, sus respectivos hijos 
Raimundo Pinz Aivarez y Manuel 
López Rubio, de 20 nñus de eJad, se 
aueentaroD sin su permiso de la ca
sa paterna hace unos iileus. sin que 
hasta la fecha se haya podido averi
guar su paradero. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de dichos mozos, y ca
so de ser habidos, É«aa condaciJos 
á esta Alca ld ía . 

Señas de los fugados 
Rsimundo Dinz Alvarez, de ¿0 

años , estatura regulnr, color bueno, 
pelo y ojos negros, sin barba, nariz 
regular; viste troje de paoa negra 
rayada, boina azul y calz* borce
g u í e s . 

Señas de Manuel López Rubis: 
Edad 20 años , estr.turu regular, co
lor moreno, imberbe, pelo y ojos ne
gros, cara redonda, nariz reguíur , 
sin señas particulares; viste traje do 

, pana raynda de color café, sombre

ro negro ycalza zipatos b o r c e g u í e s . 
Voüe de Finohedo 28 de Enero do 

1908.—El Alcalde. Manuel Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Eo el día de hoy se ha presentado 
enasta Alc i ld ia el vecino de La 
Mata, D. Agust ín Z ip ico , manifes
tando que su hijo Mircel ino Zapico 
ü o u z i l o z , se ausen tó de la casa pa
terno, ignorándose su actual para
dero. 

Las s e ñ a s son: E l a d 17 a ñ o s , es
tatura regular, pelo cas t año , ojos 
rojos, Diiriz regular, color t r i g u e ñ o , 
barba saliente; viste ropa de pana 
color café, blusa negro, boina y bo
tas de c a ñ a . 

Y se suplica de las autoridades, 
tanto civiles como militares, la bus
ca y captura del mismo, y caso de 
ser habido sai entregado en esta 
AIcaldia. 

Vegaquatnada 2a do Enero de 
¡ 9 0 8 . — E l Alcalde, Salvador López. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Con esta facha se p re sen tó eo es 
ta Alcaldía el vecino del pueblo de 
Llamas, en este t é r m i n o , Domingo 
LordénFernández , manifestando que 
el día 28 del actual se a u s e n t ó de 
¡a c-sa conyugal su esposa Avelina 
Lnrdén, ignorando FU ptradero, 
epesardelas averiguaciones prac
ticadas, cuyas señas son las s i 
guientes: Eua tura p e q u e ñ a , c a í a 
larga, boca regular, pelo c a s t a ñ o , 
c e j í s y ojos negros. Tiene una be-
rruga pequeña al lado derecho de la 
cara, en la m u ñ e c a derecha tiene 
un hueso más abultado que en la 
otra; viste saya de escocesa negra, 
jubón de e s t a m e ñ a ó escocesa, pa
ñue lo de algodón color café á la ca
beza, y calzada de chanclos. 

Ruego á las autoridades, civiles 
y militares, la busca y cap'.ura de 
dicha sujeta, y caso de ser habida 
la pongan á mi disposic ión. 

Benuza 30 de Enero de 1908 El 
Alcalde, Alejandro Cabo. 

« 
# # 

Se hallan vacantes las plazas de 
Médico y Fa rmacéu t i co titulares de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 1.000 y 425 pesetas, res 
pectivamente, por la asistencia de 
50 familias pobres; debiendo tener 
la residencia fija dentro del t é r m i n o 
municipal. Los aspirantes presenta 
rán sus instancias, debidamente j u s 
tificadas, dentro del t é r m i n o de 
treinta dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Benuza 30 de Eoero da 1908 — E l 
Alcalde, Alejandro.Cabo. . 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

En el día de hoy se ( n presentR--
do en esta Alcaldía el vecino de Or 
nija, Gumersindo García , manifes
tando que el día 28 de Diciembre 
próximo pasado, se había ausentado 
do de su casa su hijo Francisco Gar
cía Alvarez, sin su consentimiento, 
sin que hasta la fecha haya tenido 
nolicia de su actual paradero. 

. Las s e ñ a s del fugado'son: 20 años 
de edad, estatura regular; viste tra
je de pana oscura; va indocumen
tado. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, la busca del 
citado mozo, y casó de ser habido 
sea conducido d esta Alcaldía, para 
su entrega ni padre. 

Corullón 30 de Eoero de ¡ 9 0 8 . — 
El Alcalde, Manuel Arias. 

A k i l i U constitucinnil dt 
Stnta Coltmbit de Gnrueño 

Con esta fecha se h i presentado 
ante esta Alcaldía el vecino de este 
pueblo, Pedro Alvarez, maoifestan 
doqueea lo . mRüaua del dta 19 se 
ausen tó de su casa su hijo Franciscio 
Alvarez González, de 17 años , color 
bueno, estatura l ' i \0 metros; viste 
pantalón de es tameña negra, blusa 
azul, boina negra y zapi to alto oe 
gro; creyendo se haya ido para La 
Coi 'uüa. 

También se presentó Romualdo 
Argüe l lo , manifestando que en i g u a l 
día desapareció do s:i casa el hijo 
Marcelino Getino Bayón , de 19 
años , estatura I'óBO metros, color 
moreno, poca b-rba, ojos c a s t a ñ o s , 
nariz afilada; viste panta lón de pana 
ablancada, chaqueta negra, boina 
Idem y botas de goma. 

Lo mismo se queja Andrés Kniz, 
dicieodo que en ese día se le mar
chó su hijo Tomás K'liz. S l i n z . de 
las señas siguientes: edad 23 años , 
color caldo, alto l '560 metros; viste 
panta lón de e s t a m e ñ a nogra. blusa 
azul, boina negra y zipato alto ne
gro . 

Igualmente dice D. Santos López, 
de U misma vecindad, quo su sobri
no Urbano López López, de 21 a ñ o s , 
soltero, que mide 1*770 uactros, na
tura l de Castrillo, y resi leute en 
este pueblo, se m a r c h ó el dia 20, 
sin saber su paradero; tiene color 
bueno; viste pan ta lón de pana par
da, blusa con raya* blancas, boina 
negra y zapato negro alto. 

Y por ú l t imo , el vecino de Barrí 
l lo í ,Beni to Diez Alonso,saquej iqua 
t ambién que su hijo Djrotoo Diez 
García , desaparec ió de su casa en 
dicho dia 20, que tiene 21 años , m i 
de 1'530, color caido; viste panta
lón de pana roja, blusa azul con ra
yas blancas, boina negra y botas con 
gomas. 

Por lo tanto, se ruega á las auto
ridades y Guardia c i v i l , su busca y 
captara, y caso de ser habidos sean 
puestos á disposición de sus padres 
y t ío . que los reclaman. 

Santa Colomba de Curueño 30 de 
Enero de 1908.—El Alcalde, Fran
cisco Robles. . 

Alcaldia constitucional de 
Oacabelos 

El domingo 23 de Febrero próxi 
mo, á lab once de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar én esta sala consistorial, su
basta pública para la venta de 583 
fanegas, p r ó x i m a m e n t e , de grano 
centeno, que procedentes del Pósito 
municipal existen eo panera. 

En la indicada subasto, so h a b r á n 
de observar las reglas siguientes: 

1.a' Pera tomar parte en o l í a s e 
deposi tará el 5 por ICO del importe 
total de la ena jenac ión , sirviendo 
de base el precio medio que tenga 
la especie el día anterior á la subas
ta; cuyo depósi to podrá cjnsignarse 
en el i>cto ante la COifli-jióu que la 
practique. . 

. 2 . * . La venta fle h a r á A riesgo y 
ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa puada pedir altera
ción de precio ó rescisió o. 

a."; El adjudicuterio pagara e l . 
precio í n t e g r o de la compra, dentro 
de loa tres dias siguiei.tes á la fecha 
en que se haga el remate, um cuyo 
pago no podrá retirar <l; la panera 
la especie adquirida. 

4 . ' La falta de cumplimiento de 
la¡ condición untes expresada, pro
duc i rá la pérdida de !o t ianzt ó de
pósito referido. 

Cacnbelos 31 de Enero de 11)08.— 
El Alcalde, Alfre.io Vázquez . 

A k ü d i i constitadonal de 
Murías de Paredes 

S e g ú n me participa ol vecino del 
pueblo de Vivero, en este Municipio, 
Valeriano Diaz Mamnc-z, sa hijo 
Diego Díaz Maceda, cuyas señas se 
dirán á continuacicn, se ha -lusen-
tado de su casa eo la noche del día 
20 de Eoero próximo pasado, sis 
que sepa su paradero ni q u é direc
ción tomó, apesur de Us indagacio
nes practicadas. 

Señas 
Estatura buena, de 20 a ñ o s de 

edad, polo y ojos negros, color mo
reno; viste traje de pana con cha-r 
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queta clora, eombrero color cafó y 
zapatos de c a ñ o alto fuertes y ne-
?ros- . . 

Lo que pongo en cooocimieoto de 
las autoridades, r o g á n d o l e s q n e , ca
so de ser habido, lo conduzca o á 
est i Alcnldia para entregarlo á su 
padre, por reclamarlo así el mismo. 

Murías de Paredes l . ° d e Febrero 
de 1908.—El Alcalde, Aurelio Mar
t í n e z . 

Alcaldía constitucional i t 
Los Barrios de L u n * 

Por renuncia del que la desempe 
fiaba, se halla vacante la plaza de 
Recaudador-Depositario de los arbi
trios de este Municipio. Los aspirao-
tes á ella podrán presentar sus soli
citudes eo el plszo de quince diss, 
la cual será adjudicada á aquel que 
m á s ventajas ofrezca á la munici
palidad, y bajo las condioionea esti 
puladas en el pliego que se halla de 
manifieeto en la Secretaria de l 
Ayuntamiento. 

Los Barrios de Luna 1.° de Febre
ro de 1908.—El Alcalde, P. O-, Ma-
ouel Rodr íguez . 

A kaliict constitucional de 
Itagre 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é r m i n o de quince 
dias en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, las cuentas municipales 
del mismo, correspondientes al año 
ú l t imo de 1907, al objeto de oir re-
clamaciores. 

Izagre 2 de Febrero de 1908.—El 
Alcelde, Galo P é r e z . 

Alcitldta constitucional de 
' " ' M Burgo 

Están al público por quince dios, 
eu esta Secretaria, las cuentas mu
nicipales de 1907, para oir reclama
ciones. 

Los c o n t r i b u y e n t é s qne tengan 
alteraciones en su riqueza inmueble 
y pecuaria, p r e sen t a r án .relaciones 
de ellas en esta Secretaria dentro de 
quince dias, para formar el apénd i 
ce que reg i rá en el a ñ o dé 1909; 

El Burgo a de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Manuel B a ñ o s . • 

dida rec lamación alguna, por justa 
que fuere. 

Barrios de Saina 7 de Febrero de 
1908.—El Alcaide, Luis San Jnan. 

JÜZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Rtgvtras de Arriitt y Abajo 

Confeccionados los repartos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios paru el aQo actu i l , se hallan de 
manifiesto al púbüc-j en la Secreta
ría municipal por ocho (lias, para oir 
reclamaciones. 

Regueras de Arriba 3 de Febrero 
de 1908 — E l Alcalde, Miguel Ma
teos. 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios dt S a k t 

Por t é rmino de quince y ocho dias 
respectivamente, quedan expuestos 
para oir reclamaciones, eu la Secre
taria de este Ayuntamiento, el ex 
podiente de arbitrios extraordina
rios formado para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario de ¡908 y 
el reparto de consumos de igual 
•So. 

Se advierte al público que, trans 
' tsurridoB dichos plazos, DO será aten-

Juxgado di imimcsión de León 
Se halla vacante la plaza de A l 

guaci l del Juzgado municipal de 
Vegas del Condado, la cual ha de 
proveerse con arreglo á lo dispues
to eo el art . 31 de la ley de & de 
Agosto de 1907. 

Los espirantes d i r ig i rán sus soli
citudes á este Juzgado de ins t ruc
ción dentro del t é rmino de quince 
dias, á contar desde la fecha de 1» 
inserción de aste anuncio eo el Bo-
IBTÍS OFICIAL de esta provincia. 

León \ . ° de Febrero de 1908.— 
Wenceslao Doral El Secretario de 
gobierno, Eduardo de Nava. 

Don Angel Gómez y Piñero , Jaez 
de in« t rucc ióa del partido de Pon-
farrada. 
Hago saber: Que en el sumario 

incoado con el num. 3 de turno de 
este Juzgado sobre homicidio de 
Francisco Pintor Pérez, vecino de 
CabaSas-Raras, se cita, llama y em
plaza á Manuel Bardóo Fermindez, 
de 54 años de edad, estatura regu
lar, m i s alto que bajo, color bueno 
y un poco hoyoso de viruelas; usa 
patillas canosas, como el pelo, es 
de buena cons t i tuc ión; viste traje 
corto color azul usado, retnoo'ado 
el pantelón de pana negra, sombre
ro negro flexible y usado; es natu
ral de Rosales de Omaña y vecino 
de Cabaños -Rara s , en donde des 
e m p e ñ a b a la escuela, á ñ a de que 
en el t é r m i n o do los quince dias s i 
guientes ai de la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les, comparezca ai,te este; Juzgado 
á responder á los cargos que le re
soltan en la reseñada causa, en la 
que se ha decretado su procesamien
to y prisión provisional; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
eem declarado rebelde y lo paranin 
los perjuicios consiguiectes. . 

A su vezi ruego y encargo A las 
autoridades é Individuos de la pol i ; 
ci» judicial , se sirvan gestionar la 
busca, capturu y conducción con 
las seguridades debidas á la cárcel 
do eete partido y ú disposición de 
eete Juzgado de! .referí Jo procesado: 

Dado en Poi,f írrada á 31 de Eoe 
ro do 1908.—Angel Gómez y Pi
nero.—El Escribano, Francisco A . 
Ruano. 

Don Miguel Forrero, Juez municipal 
de Folgoso do la Ribera y su dis
t r i t o . 
Hago sabor: Que en ju ic io verbal 

c i v i l de que so hará mér i to , recayó 
la sentencia enyo oncabezamieuto y 
parte dispositiva dicen así: 

«En Villavieiosa de Perros, tórmi 
no de Folgoso de la Ribera, á vein
ticinco de Noviembre de mil nova 
cientos siete; el Sr. D. Miguel Pe
rrero Rodr íguez , Juez inuoicipal del 
mismo: habieodo visto y examinado 
las anteriores diligencias de ju i c io 
verbal c i v i l , suscitado por D. Gre 
gorio ijonziilez Campelo, labrador, 
y vecino de Sin Juan de la Mata, 
contra D. Juan Otero Alonso, jorna 
lero, y vecino de La Ribera, sobre 
rec lamación do pesetas y mecidas 
do grano centeno, intereses venci
dos y dietas, por ante mi , Secreta
rio, dijo: 

fallo que debo de condenar y con • 
deno al demandado D. Juan Otero 
Alonso á que tan luego sea firme 
esta sentencia,que le será notificada 
por edicto que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pague al demandante D. Gregorio 
González Campelo, nueve cuartales 
y medio de grano centeno, ó dos 
pesetas por medida, cuarenta y una 
pesetas y veinticinco cén t imos , el 
uno por ciento mensual de estas su 
mas, desde Octubre de m i l nove
cientos tres hasta la fecha en que 
haga el pago, y nueve pesetas por 
tres dias de dietas que resolta adeu
darle, condenándole además al pago 
de las costas y gastos causados y 
los á que dé lugar. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Miguel Perrero.» 

Publicación.—Dada, leída y pu 
blicada fué la anterior sentencia en 
el dia de su fteba por el Sr. D. M i 
guel Forrero, Juez municipal de 
Folgoso de la Ribera y su distr i to, 
estando celebrando audiencia públi 
ca. de que yo, Secretario, certifico. 
—FraucisiM Sarmiento. 

Dado en Folgoso de la Ribera á 
veintiuno de Diciembre de m i l no
vecientos siete.—Miguel Perrero.— 
El Secretario, Francisco Sarmiento. 

Juzgado municipal de Berciauos del 
Páramo 

Se halla vaca uta la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, 
la que se ha de proveer en t é rmino 
de quince dias. á contar desde la fe
cha de inserción de! presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, y con arreglo al 
Reglamento de 10 de Abr i l de 1871. 

Beicianos del Pá ramo 18 de Ene
ro de 1908.—El Juez, Ramón Sar
miento . 

Juzgado municipal de San Pedro de 
Bercianos 

No hallindoso provista la plaza de 
Secretario' suplente de este. Juzga
do, se anuncia su vacante por medio 
del presente edicto, i fin de que los 
aspirantes i h mismo puedan pre 
sentar sus solicitudes en el t é r m i n o , 
de quince dias, acompañadas de los' 
documentos que previene el art. 13 
del Reglamento de . 10 de. Abr i l de 
1871 para optur á tales cargos.~ 

Sao Pedro de Bercianos 28 d é 
Ecero de 1908.—El Juez municipal , 
Laureano Fernández . 

Juigado municipal de Pajares de los 
Oteros 

No habiéndose provisto la plaza 
de Secretario suplente de esto Juz
gado, apesar de haberse anunciado 
diferentes veces, SÍ anuncia nu'jva 
mente por medio del presente edic
to, á fin de que les aspirantes á la 
misma puedan presentar sus solici
tudes eu el t é rmino de quince dias, 
acompañando á su vez cuantos do 
cumentos previene al art. 13 del Re
glamento de 10 de \ b r i l de 1871 
pava optar á tales cargos. 

Pajares de los Oteros 30 de Enero 
de 1908.—Manuel González. 

Juzgado municipal de Pobhdura 
dt PeUyo García 

Se halla vacante la plaza de Se 
cretano suplente y la de Alguacil 
de este Juzgado municipal, cuyas 

plazas habrán de proveerse, s e g ú n 
previene la ley o rgán i ca del Poder 
judicial v Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus sol i 
citudes debidamente documentadas 
á este Juzgado en el t é rmino de
quince diss, á contar desde que este 
anuncio sea publicado en el BOIXTÍN 
OUCIAI de la provincia. 

Pobladura de Pelnyo Garc ía á 30 
de Eoero de 1908.—El Juez munici.--
pal, Marcelino Barrera. 

Jutgado municipal de Oeitones d-lRio, 

Por renuncia de los que las deseen* 
p e ñ a b a n . r e hallan vacantes las pla
zas de Secretario y Secretario sa
piente de eete Juzgado, te\ como la 
de Alguaci l del mismo, con los de-, 
recbos de arancel. 

Los aspirantes á lasindicadas pla
zas presentarán sus solicitudes ante 
el Juez del mismo deotro del plazo 
de quince di ts , á contar desdo que-
aparezca la inserción de este anun
cio en el BOLBTÍN QUICIAL de la pro
vincia . 

Es condición precisa que el sgra-. 
ciado ha de fijar eu residencia en . 
uno de los tres pueblos de que se 
compone este Distrito. 

Cebrones del Rio 1." de Febrero 
de 1908.--EI Juez. Simón Rubio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Instituto general, y téenieo de Leán-

En cumplimiento dé lo dispuesto 
por el art . 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se hace saber que 
D * Maria de Abáeolo, de la Saotisi-
ma Trinidad,.Superiora'de las Her - -
manas Carmelitas de la Caridad, re
sidentes oo La Bañeza , solicita abr i r 
en d i ch i villa un Colegio de n iñas 
de primera eníe&anzi oo oficial, y . 
ol efecto ha presentado en esta D i 
rección los documentos "siguientes: 
. Tres instancias elevadas al Sr. Di 
rector del Ins t i tu to , s o l i c i t á n d o l a ; 

•apertura del.mencionado Colegio. ; 
Plano por triplicado del local don-. . 

de.se ha de dar la eo f eñanza : 
Ua ejemplar del R-glamentO; 
Cuadro de eoseñar izas . 
Uu ejemplar ¡le Jos Bftatutos á6; 

la Comunidad. ~ , 
Partido de nacimiento legalizada.-
Certificación del Alcalde de La 

Bañeza relativa á las condiciones 
de seguridad é higiene del local. 

Certificación del Alcalde del A y u n 
tamiento do La Guardia, i tferente á 
la buena conducta d,- la interesada. 

Csrtifioación dol Subdelogado de 
Medicina del partido de LH Bañeza , 
relativa á las condiciones h i g i é n i 
cas del local destinado á Colegio. 

Las reclamaciones á que haya l u 
gar, se presentará-a en el plazo de 
quince dias. á contar desde \n pu
blicación de este anuncio eu el BO
LETÍN OPIOIAL de In provincia, anta 
el Sr. Director del loet i tu to general 
y técnico, á tenor do lo dispuesto eu 
el art. 7.° dol citado Real decreto. 

León 31 de Enero de 1908.—El 
Director, Juan Eloy Dioz-J iménez . 
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